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DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
La»leyes y íaa dEagsosÍc^oriC» del (Ko- 

hierae sen ehlSgaterlas para la eapUal 
de provlaeia desde que se pnhUrae «S- 
eialnseaie en dla y desde enalre dias 
despnes pars lee demás pnehles de la 
m'ii^j) prerlnela. (y ey à#3 ¿e b-^rlem- 
bre de ISS?.)

SÜSCRICION PARTICULAS.

Un mes enOordoba. IS ra. Id. fuera. 16.^ 
Très id. ^®*'
Seis id. , . . • 66 - - . » . • so
Un año......................136............................. 180*

yapaAKaa ísáe» í^^ dio* stc^spís lesJí^mútffot,

L,a« leyes órdenes y anuneloaqae se 
nsanden piebllear en les Boletines of o 
elaScs «£ han de r«&*Ulr al Cele pelUte 
respeetlvo, p^r eayoeondeeto se pasa 
r o a los ..editores de los menelouados 
petlódleoa. {Ordcacs de * de Abril de 
ASS J y SI de Octobre de ASÍA.)

remitan íntegros á las Audiencias los 
expedientes de reclamación acerca de 
la inclusion ó exclusion de algún in
dividuo en las listas electorates, así 
como los que no se presten á ejecutar 
los fallos dictados por los Tribunales,

Segundo. Los funcionarios públi
cos que rehúsen dar en el término de 
24 horas, no habiendo imposibilidad 
material de verbioario, copia certifi 
cada de cualquier documento conoci
damente útil para probar la capacidad 
electoral.

Tercero. El Secretario escrutador 
que despues de haber tomado posesión 
de su cargo le abandone ó se niegue 
á firmar las actas ó acuerdos de la 
mayoría.

* Cuarto. El Presidente y Secreta
rios escrutadores que falten á las près - 
eripe ones del art. 72 de la ley elec
toral, negándose á consignar eu el 
acta las dudas y reeiamaeiones que se 
presenten y cualquier protesta moti 
vada.

Quinto. El Alcalde ó Secretarios 
que no remitan al Gobernador de ia 
provincia las copias del acta á que es 
tán obligados por ia ley electoral.

Art. lü. Los funcionarios públicos 
que (or negligencia culpable come 
«eren con perjuicio de tercero algu
na inexactitud en la formación de las 
listas electorales, dando lugar en ellas 
à inclusiones ó exclusiones indebidas, 
serán castigadts con la multa de 50 à 
500 pesetas.

En la misma pena incurrirán los 
funcionarios públicos que en las elec 
ciones ó en cualquiera de sus opera
ciones ó trámites preliminares come 
tieren alguna falta no prevista en los 
artículos anteriores ni en el Código 
penal.

Art. 11. Serán castigados con la 
pena de arresto mayor, suspension del 
derecho electoral y multa de 50 à 500 
pesetas:

Primero. El que haga uso de su
puestos contratos de participación en 
ramos de industria y de comercio, ó 
que suponga poseer una propiedad ó 
ejercer una industria ó profesión para 
ser incluido ea las listas electorales, 
y el que de cvialquier manera epad*

LEY ELECTORAL
1 que EÔ refiere el art. 1.’ de ia pre

ce de cíe.
{Co relusicn )

Cuarto. El que á sabiendas y con 
manifiesta mala fé alterase la hora en 
que deben comenzar ó concluir Ias 
elecciones^

Quinto. El funcionario público quo 
malieiosamente promueva expedien
tes gubernativos de atrasos de euen 
tas, propios montes ó cualquier otro 
ramo de la Administración, entendién- 
dose que hay malicia siempre que so 
verifique desde la convocatoria hasta 
terminada la eleccicn

Sexto. La Autoridad que obligueá 
sus dependientes á que hagan á los 
electores recomendación en favor de 
determinados candidatos.

Sétimo, El que obligue á compa
recer ante sí á electores ó funciona 
ríos dependientes de su autoridad con 
el mismo objeto.

Octavo. Los que malieiosamente 
dejen de proclamar al Diputado elegi
do según la ley, ó indebidamante pro 
clamen A otro.

Noveno. Todo funcionario, desde 
Ministro de la Corona inclusive, que 
hagan nombramiento ó separación, 
traslaciones ó suspensiones de emplea
dos, agentes ó dependientes de cual
quier ramo de la Administración, ya 
correspondan al Estado, á la provincia 
ó al Municipio, ene! periodo desde la 
convocatoria hasta después de termi 
nada la elección, siempre que tales 
actos no estén fundados en causa lé
gitima y afecten de alguna manera A 
la sección. Colegio, distrito, partido 
judicial ó provincia en donde ¡a elec 
cion se verifique.

Décimo. Los Gobernadores que en 
vien delegados de su autoridad á los 
pueblos, secciones ó Colegios con ob 
jeto de intervenir en las operaciones 
«lectorales, merm^ ndo las taeultades 
que el art. 75 de dicha ley concede ex 
clu6hr.aiente é los 1 residentes de las 

mesas.
Arl. 6.* Serán castigados con la 

pena te suspension y multa de 50 à 
bOO pealas;

Primero. Los Gobernadores de pro- 
yiRPía J demás funcionarios que vo 

yuve con él á sabiendas para estos 
fines.

Segundo. Los que estando inclui
dos en las listas tomen parte en la 
elección si estuvieren inhabilitados 
para el ejercicio de los derechos polí
ticos, ó comprendidos en el artículo 16 
de la ley electoral.

Tercero. El que vote dos veces en 
una. elección ó tome el nombre de 
otro para votar, ó teniendo el mismo 
nombre vote á sabiendas de que no es 
la persona comprendida en las listas.

Cuarto. El elector que con. el pro
pósito de ser nombrado Secretario es
crutador interino faltare á la verdad 
suponiendo distinta edad de la que 
tiene.

Art. 12 Incurrirán en la pena de 
arresto mayor à prisión correccionaí, 
inhabilitación temporal y multa de 
50 á 500 pesetas:

Primero. Los que con dicterios, 
amenazas, cencerradas ó cualquier 
otro género de demostración intenten 
coartar la libertad de los electores.

Segundo. Los que valiéndose de 
persona reputada como criminal soli
citaren por su conducto á algún elector 
para obtener sus votos en favor de 
candidato determioado, y el que se 
prestare á hacer la intimidación.

Art. 13. Los que indujeren con dá
divas á los electores á votar en favor 
suyo ó de otro, y el elector qua las 
hubiere aceptado, incurrirán en la pe
na de prisión menor y multa de 500 á 
5.000 pesetas.

.Art. 14. Los reos de los delitos 
comprendidos en esta ley sólo podrán 
ser indultados, yapara la concesión de 
la gracia se oirá siempre al Consejo 
de Estado, con arreglo á la ley vi 
gente sobre el ejercicio de dicha gra
cia.

Art. 15. Las disposiciones de esta 
ley son,aplicable3 lo mismo á las elec
ciones para Diputados á Córtes que á 
las de Diputados provinciales.

Art. 16. Quedan vigentes el Códi
go penal y las leyes de procedimiento 
que actualmente rigen, en cuanto no 
se opongan á la presente.

' Madrid-20 de Julio de 1877.—El Mi
nistro de la Gobernación^ Francisco 
avisero y

Ad minis tracioa económica 
de la provincia de Cór

doba.

Núm. 429.

| Reeautiacion obíenids p rel Ayan- 
; tamienío de esta capital en el dia
tí .4 del raes actual, por derechos 

de especias de consumos, cereí- 
a les y, sai. 
1 ' Pts. Ct8.

| Derechos por especies con 
| recargo del 100 por 
j íOO. ’ .2039 06

’ Id. cereales oon id. id. . 691 79
'i Id. ra con el 50 por| fO». . ..

1 3030 83

1 Arbitrios sobre especies 
adicionadas, 429 80

1 —

1
 Total. . 3460 65

Córdoba 5 de Agosto de 1877,— 
P. 0-, Fernando Mantilla.

I
w»™w<ShictE?Xí*4^«#íí¿V»jw<tí«^

Núm. 430.

7 Recaudación obtenida por el Aynn- 
| tamiento de esta capital en el dia 
1 5 del mes actual por derechos de
| espeoies de consumog, cereales y 
| sal,
1 Pte. eta.

? Derechos por aspe dea con
1 recargo del 100 por
j 100. .1580 70
K Id. cerea lea con Id, id. 629 »

Idem sal con el 60 por
| 100. , >•

1 2600 70
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Arbitrios sobre especies 
adieionadafi, 497 85

Total. . 2507 55
Córdoba 6 da Asros'o de 1877.— 

P 0., Feraa'ído Montilla.

Ném. 408.

Alcaldía constiluc’onal ríe 
Altne iinUla.

Í

D. Antonio Vega, Alcalde eonrti- 
tncioual de e?ta viUs de la Al- 
mediüilia.

Hago saber: que terminado el 
pepattimierto de la contribución | 
de consumes par* el oorrienie afio j 
económico da 1877 á 78. se halla * 
expuesto al púbico en esta Seore- j 
taría municipal por tértrica de echo 3 
días, contados desde esta fecha, así | 
como el estado de categoríasy cóm- 3 
putos que han servido de base para | 
la fermacien del ecísujo, durante | 
los cuales loe etc trí buy entes en ellos i 
inscritos peed cu iuspecelonarlo y , 
aducir en en cor tro cuantas recia» f 
mariones orean usis úrica; en la in
teligencia qua pasado dicho térmi- | 
no no serán oídas las que se pro- i 
duzcán.

Almedinilla 2 de Agesto 
1877.—Antonio Vega.—P. A. 
A. C., Viceate Rodríguez.

Núm. 439.

Alcaldía CO astitue’onal 
Cañete las Torres.

de 
del

de

D, Simón Moyano Borrego, Alcal
de accidental de esta villa.

Hag saber: que hallándose ter
minado en borrador al apéndice ai 
amillara míe oto que ha de servir de 
base para el repartimiento da la 
ocotribaoioa territorial, cultivo y 
ganadería en el corriente afio de 
1877 78, se encuentra de manifies
to en la Seorataria de este Ayua- 
tamíento por término de ocho días, 
á contar desda la ineerdon del 
présente es el «Boletín oficiala de 
la provincia, para que los contríbu- 
yentea puedan examioarlo y recla
mar de agravios sí se consideran 
perjudicados; debiendo advertir que 
trascorrido dicho plazo 00 será 
atendida reelamacicn alguna.

Cañeta las Torres 8 de Agosto 
de 1877,—Joan Moyano Zurita.— 
Por uiaedado de dicho señor, José 
Gaotarero, Seoreiario interino.

Núm. 440.
Alcaldía constitucional de 

Santaella.

otros, con fecha traiuta do Ti alo úl- < da Aí^oítí da mil eohoeíoutai la- 
tsata y siata —Pedto Güalo.—Por 
mandado da S. S., José Dalgaío.

D. José Rodríguez Saks man a». Al
calde oonatituoional de esta villa 
de Santaella.
Hago siber: que por Haf-<elMar

mol Rus, de estos vecino», aa me 
da p?.rte da que en la mañana da 
ayer en el sitio nembrndo en este 
lérmino Cañada dal Jardín, so en- 
cootró un burro de ‘as Geñas que 
á contiouadon as espresan:

pelo negro, capón, mediano, 
cerrado, labrade de las dc-B manos y 
herrado eu «1 hocico.

Lo que »« htee sabor al público 
por m«dio dal presenta para que lla
gue á conocimíant > de su ver ladero 
dueño.

Saatseila E de Agosto de 1877.
—José Rafael Roárigaez.

Núm* 441.

Alcaldía constitución al de 
la Roda.

Edicto.
; D. Jofé Garcia y Rodríguez, Alcal-

de de esta ^iUa.
Hago saber: qne no habiéndosa 

pp08fnúdo postor à la primara so- 
basta p ra el arrierdo del mpoaato 
de sal cí-n el bsnefioio de la exclu
siva, y reotifloados par al Ayunta
miento Io8 precios de venta, se anun
cia la segunda que habrá de tener 
efecto à las 12 del dia quince del 
corriente en estas Csaas capitata- 
res, en la cual se admitirá proposi
ción qne cubra el tipo de la Hacien
da, y serán lianas aquellas que re- 
bajea los precios y las que hagan 
concesiones favorables al vecinda
rio con «ogecion al pliego que está 
de manideato.

Y para general coaocímieato ee 
publica y fija el présente.

La Roda 7 de Agoeto de 1877,— 
José García.—Por su mandado, Fé
lix Camacho, Secretario.

Nú*m. 370,

Juzgado de prim&ra Íná 
taccia de Aguilar.

Don Joaquín de He-edia 7 Crespo, 
Escribano dé actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de 
este partido etc.

Doy fé: que en la causa crimi
nal que de oficio se ha continuado 
en dicho Juzgado y por ante mí, por 
hurto, contra Rafael Salgado Quero, 
veçlpo de le oígdad de C^rduí»#^ 7

timo se ha dictado 090te neta cuya 1 
parte dispositiva es o orno sigue: j

<FalIo: que debo declarar yde- 
o’arft que los hechos que dieron lu
gar á la formaoiou de esta oau3a 
ooDstituyen un delito de harto en 
cantidad mayor da diez pasatas y 
men^r de olento, da cuyo delito son 
autares por prueba da iadioios los 
proeasadoa Rafael Gimenez García 
(á) San Antón, Rafael Salgado Que
ro y Andrés Llerena Heraaoia (4 el 
Cura, sin la coucurrenoi» de oir- 
cunstauoias atenuantes ni sgra- 
vautas, y en eu virtud debo conde
nar y con de El o á cada uno de los tre» 
mencionado» Rafael Gimenez, Ra
fael Salgado y Andrés Llereua, ea 
la pena de dos meses y un dia da ar • 
reeto mayor, con sus accesorias, la 
suspension de todo cargo y derecho 
dal sufragio durante dicha condena 
y pago de una tareera parte décos- 
tas, Consúltese e»'a sentauoia con 
la Sala da lo crimiaal de S. E. la 
Audieaoia del distrito, á doade por
conduaío de so llnia. el ár. Praeidea- i 
te 80 ramitiráu los autos originales 
próvía citación y emplazaaaienio de 
las partes, para que en el térmiaode 
veinte días comparezcan ante aquel 
tribunal à usar da su deraoho.a

Y como quiera que se ignora el 
paradero del Rafael Salgado Quero, 
en providencia da hoy, dictada por 
el Sr. Juez de primera ínstaocia de 
este partido, se ha mandado se noti
fique dicha parte dispositiva da la 
seutenoia al repetido procesado au- 
800 te, por medio del presante que se 
icssrlará en el «Boletin oficial» de 
la provincia, citándoíe y emplazáu - 
dole á la vez cual en aquella se 
manda; apercibido que de no ha, 
cerio y nomhramieata de Abogado 
y Procurador que le defienda y re
presents en citada eaperíoridad, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aguilar y Julio veinte 
y ocho da mil ochooientoa setenta y 
siete.—Joaquín de Heredia y Cres
po.—V.° B.’—Esteban Ferez y 
Torces.

Núm. 438.

Juzgado de primera instan
cia de Castro del Rio.

D. Pedro GÚeto y Ulloa, Juez de 
primera instaúcia de esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, Pama y 
emplaza á Juan Taboada y Oliva, 
natural de Granada, para que en el 
término de diez días comparezca en 
este Juzgado á de de prestar decía 
ración en ca?sa que se sigue por 
hurto de cerdos; apercibióaJole que 
de no presentares le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado «a Castro del Rjp á t^bí»

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Núufl. 459.

Dou Valentín de Sactiago Fusales 
Juez da primera instaocia del dis
trito de la izquierda da esta ola- 
dad da Córdoba.

Hago saber: que en loa autos 
ejeoutívos que penden ea cele Juz
gado y Escribanía dal infrasorito, 4 
instaucia del Procurador Don Anto
nio Gonzalez Aguilar, eu nombre 
de Don Pedro Castillejo Grajera, 
cootr''i los herederos de la Kxceleu- 
tísima Señora Dofla Maria dal Car
men Bernuy y Aguayo, Marquesa 
viuda que fué de Villaseca, por co
branza de reales, he mandado sacar 
á pública subas'a en vetita las dos 
fincas áUlmameute embargadas y 
apreciadas, que son á saber:

Un cortijo nombrado «Donadío
i dal Maestra Ó Mootarqae»» téimi-

no delà villa de Sautaella, com
pa 3sto de mil doscientas ocheuia fa
negas de tierra de labor al tercio, 
con su casetio de teja, apreciado ea 
oieuto seseuta y siete mil quiuiea- 
tas pesetas,

Y otro cortijo llamado de <Na- 
blop,> término de la villa de Horua- 
chualos, coa su huerta, jardiu, ca
sas de laher y de recreo con orato
rio, y demás obras de fábrica, de ca
bida en totalidad de setecientas no
venta y ocho fanegas y tres oalemi- 
nes de tierra; valorado en ciento sa- 
tenta y cinco mil treioienUs 
tonta y cinco pesetas.

Cayos linderos y demis 
ouietancias de las es pregad a a 

ee-

oir- 
fin-

cas constan de les dichos autos que 
estarán de manifiesto en la Escri- 
banía; y para su remate he seSala- 
dy el día doce de Setiembre próxi
mo, de once á doce da su mafiana, 
en la Audiencia de este Juzgado, 
sieudc admisibles las posturas que 
cubran las dos terceras partes de sus 
res p 20 ti vos aprecios.

Dado en Córdoba é catorce dé 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y siete.—Valentín de Santiago 
Fuentes.—Por mandado del eeñor 
Jues, Manuel Barranco y Lopes.
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Núm. 363

1 Ndm, 449.

F Escuela especial de Veteri
narii de Córdoba.

Juzgado naunicipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Pesie el tPa príniero a' troiuta 
de Setiembre próximo queda ebier-

SACIMSENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena deí 
mes de Julio de 1S77*

ta en esta 
para todas 
compreade 
nana.

Escuela la matrícula 
las asiguaturaa que 

la carrera de Vgteri-

ÍDias.

NACIDOS VIVOS.

■KwmnsaiBxiKwa*

NACIDOS SIN VIDA j
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No 10giumo8.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legitimoB.

Total de 
muertos.O a

W
B
S’* CD

H O
&3

< $1»
O0
CD
*

K co 
B er T Si OB *•

O
F» 
•

<5

O
CP

m o 
B 
cr 
3 CD

O

CD

H a
B ‘ 
^ S*

HO

31 2 2 > 2 > » > » 2
1 1 » Ï I > » » > » > 4

.23 > * > > » » » > > >
2t > * > l 1 1 > > * 1
25 » > » > > » »
23 2 1 3 > > > > > > > » 3
2r ^ » » > > » » » »
28 1 » 1 > > » 1 » > > > » 1
29 > 1 1 >* > > 1 » 1
39 1 1 2 > 2 » > > > » 2
31 1 4 2 > 2 » * » » 2

Total. 7 12 > 1 1 13 » » > » » > 43

Córdoba 31 do Jdio da 1877.—Bl Jaez municipal» Manuel S. Belmonte.

Núm. 361.

DEFUNCIOISES registradas en este Juzgado durante la teretra decena del 
mes de Julio de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 31 da Julio de 1877,—Bl Juez manieipal, Manuel S. Bo'monto.

DIAS.

FALÎ^KdOOS.

TOTAL GENERAL,VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ¡Sol leras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21
S2
23
24
25
^6
27
28
29
30
31

Total. , .

> 
»
»
1
1 
>
2
»
3
1

9^~

> 
> 
1
»

» 
» 
>
» 
l
2

> 
»
»
1 
».

» 
» 
»

1

» 
»
1
2 
1
»
2 
»
3 
I

12

» 
1
2 
1 
» 
»
1 
2 
»
»

’ » 
» 
> 
» 
I 
» 
> 
» 
>

» 
1

» 
1
» 
»
» 

■ »
» 
1 
»
» 
»
2

»
2
2 
1
1 
»
4
3 
» 
»

14

»
2
3
3
2

3
3
3
1
3
23

Coo arrollo al artícalo 33 dal 
Reglaneata vigente-, aa naceiíta 
para comenzar estos is tu líos aore- 
ditar por medio da oertificacioa ea- 
pedida por Establecimientn oficia!, 
ó libre, reoonacido legaimente como 
tal, los CjOW’amaljí que corn- 
pren^iela primara eossûioza cení- 
pista y 6Íím':üto3 da Aritmétiaa, 
Algebra y Geometría, con la ej- 
tension que sa da á estüs asigoatn- 
ras en loe Inititatoa de segunda 
eosí'Úaoza, ó aorediíarloi en un 
exámeu ántes de formalizar la ma
trícula, qne se completará can la 
parii^a dc bflutÍF*'mo legslizada.

L7 iusoripoioa se hará por aeig- 
natnra't eneltrs, satisfaciendo por 
ca’a una «quince» pe jetag, en pa
pe! de pagos al Estado ó por grapen 
de à cuatro angnaturas, abo íando 
veinte y cinco pesetas por cada 
grupo en la ni’Btiia forma, con ar
regle á la distribuyo ti dgaiaute:

Primer grupo.
Física y qnlmica con relación á 

la Veterinaria.
U it loria Natural con id. á la id.
Analomía general y dascripliva, 

y ejercicios de Diseooion.
Nomenclatura de tas regions# 

j exteroas y edad de todos los aai- 
’ malea domásticca.

Segunde ¿ropo.
Fisiolcgfa y ejercicios de Viví* 

eeeeienes.
Uigieua.
Mecánica animal y aplomos, 
Capas ó pelos y modo de re- 

eeñ’.r.
Tercer grupo.

Patología general, -especial y 
clínica médica.

Farmacología y arte de recetar. 
Terapéutica.

- Uodlowa legal.
Cuarto g upo.

Operadoa^s, apósitos y ven
dajes.

* Obstetricia.
Precediroieuto de berritdo y for- 

! judo y su práctica.

íi

iuiiiafttg^Mfati^^^Kiiii^m»^ «iiM»swrti’«**s***^‘*^^

Clínica Qairárgiea y modo da 
reccnccór los animales.

Q únto grupo. 
AgrienHura, coa so práctica. 
Zootechúla, con su práctica. 
Derecho Veterinario Comercia’. 
Policía Sanitaria.
Loe eiámenee da ingreso y do 

prueba de curse para loa suspensos 
eu Junio ó no presentados darán 
principio el día primero de Sotiom^
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fera y iertaiaarii a! traiota dal 
mismo.

Los alumnos podrán maíricn- 
la se en un salo grupo ds asigaa- 
toras y en al órdca ya estab’eoído, 
no pudiendo bicer nu^va mauíouia 
ántee da obtener la aprobmion res
pectiva de cada grupo.

La matrícula ea formalizará an 
todo ei mes de Setiembre, y Unto 
la inserí jcioa c imo toa ej ircioioa aa 
eolicitaráí del Sr. Lireetor de la 
Ksonal A en iustauoia firmada por 
el interesado.

Córdíba 9 de Agosto de 1877. 
—El Seoretario, José Martin y 
Ferez,

Núm. 4S8.

ArliUería de Campiña.— 
Tercer Regimiento de

Montaña.

Relación nomioal de los iedividnes 
del expresado que hau side bajas 
y que tienen redamados sus al
cances, exoresándose el crédito 
qne lee reru’ía y el pueblo donde 
residen.

f—*1 cH sí

ná

Vitoria 31 de Jolio de 1877.— 
El C. Comaedante mayc r, Vicente 
Borja.

- &MJNGIOS.
i ARHSNIlAMiENTO.

De la propiedad de la Excelpoti- 
' sima Sra. Daqoftfía vio ia de Medí- 
1 naceli, y en sabbata privada qus 
1 tendrá lugar ea la Administrseitia 
i de Montilla ea la mañana deldia 31 
í del presents mes de Agosto, sa ar- 
1 rienda el cortijo y tierras uombra- 
5 do delà Montesina, sitnado en el 
j térmÍB0 da la Rambla, el cual se 
- compone de 516 finegaa de cabida 

total con algunos chaparree pe- 
quftños.

* El tipo de renta y condiciones 
para el arriendo están de maniíias- 
toen Ea espr^srda Adminieiracion, 
^ t»-^C ^V*».-»-Wm—* ««VEAMTHSuvOBMIlMlAMBai:*tetMIKHMtf

5 VENTA.

Se hace de una haza de tierra 
caima llamada de ’as Piedras, da <8 
fanegas de cabida, lórtnino de San- 
ttiéUa, sita en las bocas del Sala lo. 

!Sa trata en Córdoba con 1). Ma
nuel Baena, calla de Carreteras 
num. 43,

LEYES
5 Slecínra!, monicipai y provincial 
3 de 20 de Agosto de 1870, anotadaa 
1 y concordadas Con arreglo à las re- 
| formas introducidas en las mismas 
» por la Ley de 16 de Diciembre de 
11876; Disposiemnes compiementa- 

riss de dichas Leyes, à saber: Ley 
electoral da Senadores de 8 de Pe- 

' brero de 1877; Apeadr.,ôà la Ley 
i provincial, coinprcnsivo de varios 

artículos de la l¿y y Reglamento 
da 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre tueros 
do las Pru vincias Vsexugadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobra Subgo berna doras, Organiza
ción y atribueionaa de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
contenoioso-administrati vos y pro
cedimiento ante las mismas; Logij- 
iacion sobre competencias; Keai de* 
creto de 17 do Noviembre de í8&¿ 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 

■ y general oe Obras pubhoas de 20 
Ida Diciembre de 1876 y de 13 de 

Abril de 1877, y Real decreto sobre 
coaíraíacíoa de 27 de Febrero de 

| £852; Ley de Si de Mayo de 1860 y 
| su Reglamento de 17 ne Mayo de 
k 1865 ¿obre montes públicos; Regla- 
j mentó de 21 de Ce labre de 1873 pa- 
í ra la asistencia facaitativA de los 
! enfermos pobres; (.ey de Admion- 
1 traoion y Coatabí-idad de la Haoien- 
1 da pública de 25 de Jumo de 1870 
? y su Reglsmeutn de 8 de No via nbre 
t de 1871; Ley de 19 ce J ado de 1869 
1 sobre procodimieato de apremio y 
| su laetrucoicn de 3 de Diciembre;
1 Ley deÜ'^ de Diciembre de 187tíso-
1 bre ensKOCha da las pobiacionos y 
; su Reglamento de td do Febrero do
1 í 877, y Ligiaiacion sobre enagens- 

cioa forzosa; Heai decreto y en Re- 
gíamanto de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general da ga
naderos; Ley da 16 de Diciembre de 
1876, y otras Muchas mas dispyiH- 
conee en ferma de ñutas y nnal- 
meuU la Conshtaewn de U Monar<» 

quia Eepaáola.
Segoada ediowa 

j Áwsíaíi» C5h«dor»f4eít:8»tb ó

ilustra la con untaí y con 'a loclri- 
, UK de la jurisorudancla adinluislra- 
1 ti va, por D. Andrée Blás, Jale de 
t Admiaisíracioa del Gobierno civil 
ií de Madrid, Doctor en la Facultad 
' de Dareoho eu sus Seccionas de De- 
í reoho civil y Canónico y Dopacho 
i «dminiítrativo; ex-Di pillado á Cór- 
1 tes; Vocrtl de la Comisión y Vice- 
1 presidents de la Uiputaeioa provin- 
; cial que lia sido de Zaragoza; ex- 
1 Profesor auxiliar de Dar ©oho y 
i Ahogado del Ilustre Colegio de Ma- 
5 drid.

Esta obra so compone da un to- 
; IDO en 4.’ de unas 000 páginas.

Sa praoio en toda España cna* 
1 ro pesetas.
j Los pedidos a’ autor, coa diree- 
Í cían al Gobierno civil, ó asa djmi- 
j cilio, Santiago, i, y el miamu los 
• remitirá francos de porte, previo pa 
? go en letras ó libranzas ó sellos de 
j ClomuQicaoioDea._______  
lA tes Seerelams

i HeparUmientd y ^¿a- 
5 tripula*
5 L^ pllegos-esU-to 
: paliza Is íoristaeíja dû U 

to^Heaia de saÍMiiáiy y 
''Repartimiento po? Uy- 
ruanas, efía d *<i¿ía«ata 
dsl tanto por ekolo a.^- 
r^ Muai^ípales y can a.í- 
regb -^ los últimos m.>- 
dáloá, gahküo ÚC v¿n^SÍ 
SH la imprenta y iibrseria 

; del «Diario deUordoba,» 
? IMrados 18 y Laa Fer- 
j nando ^4.
i 2á il» oecnilanoA n© 
j ÁyaaiamitíiU-

Hieres miados p^ra 
f la ^macioa dei a¿üiuja- 

■ saisnlo y reparUmiísaUs? 
: presupuestos, estados 
; ©0.5» parativoij eueni?M 
i d§ Áloaldia y DtposUj- 
{ na, reieciones y toua 
| ekw# do impresas pá^ra 
1 -hs Occinas '-muzüdpalesr 
• Ss haiiaa de venta ©a el 
} deepaeiie do este p«h^^ 
i díüo, 3. íeraa:íd 54 y 
5 Íu>fttrí»<!4*wí ^^.
| txijiA F üÆiji i »>Á
¡ de la contiibuciou de 
§ industria y comercioi»^^*3^ 
J Su precio una p^eU.

Oí DÍA DE liA bUJMTi4riüUiVN 
dé 29mnobles, enJUvo y ganaderia 

í —Confieuci f ormularios compléta 
f de espodieatós par# ai aombrao 

mteQiy de ^pufe^ íppprííaofjp; j^

«xcisifl Hía »bj« lj -«dT, d^iv- 
tillaí avilaitaviai; da aolUiíi- 
mieut)i; de apiidbe) 4 tu mis ñu; 
dq r.ípirt3j; de rsila aAiioiíj da

. agravii par etoasa da capa BaiaU- 
do A m AymnUmUatf»; idam 4 un

1 padi'3i''ftr p3? la -Jauta pa'iciahda - 
. roulaaiaíioa da ai piablosafinikii- 
; do rahaja da coatribiobi pie Oila- 

midad pAhdsa aa la oaiaoha gn o- 
ral dal tifmiuó; id a.-a da vi-ui 
ouatribayeaUs o>r la mis mi o a ni

: ea sai heradidaî; damuiniioaa! 
arUmáticis da las oparioloaes qua 

j raqaiaraa todos loi trabajoi erta- 
1 disficoi deriquaza; rail’ll da la la- 
* g'3!ftoina viiyeotedal rami^ifiiiaw „ 
i Ion articaio'* 6.*. 9/ y 1114 da la Ley 
i de 21 da Julio do i-Ód: ai noviM' 
5 raoBoatratoedUhrado eatri el M’- 
j uiatario da Haoieada y ai Raw da 
, Eipaña; la Rest, órba di 23 da

Agoíto do asía año, y fíialmaito, 
1 maltííid do ^servaniouai, oiías y 
j adverteuoia*sobra tofoj i-u éxpa- 
, dwQi«3 iasarios en la obra.'—Sa 
, praoio tr-ua pweUi. •
J ............... .......................................... 'II ' -^^i^^^

1 tierliSóu^íoaes da ; 
j exeaeioa ¿ei se^vi* 
j da MáiiUr, 
i Se hstUau de venta en 
-' Ift i^nprcuta üei«'O^ariíy

; d:j 5^ y bikadds H.
5 AWU^SLiU

' Tratado p.^áufiao de Bentficetr 
cía parue alar.—i asír aoomu paí* 

■ al •^ercicio dui Frofaoiúraio an ti 
: Biaeiioe-d.- íA-í'-maf da 3d da

Oimamb.^e da 1873, «untada pi-
“ 0. Fermín darnaadaz igiasias, Jo- 
; fe de U KscaFio dm remo en el Mi- 
j nísterio de la Goberaaoiua. Odra 
■ hoy mas necesaria por haberes 

.; n^iíormadei (03 Bcrvicicg de Lena 
| ficanch general y parUcuIsr.
i 12 raalea en Madrid y f l ea 
■ provinoias Íraacií da porU.
1 Lus pediddo se dirigirán A Láií- 

b enai d j A. da han aSacUa, Facru 
du Soi, 6; 0. Bailly -Bai hiari, rl»- 
îîï dsl Friaoiort Aibn.-!o, a; .Migue

1 Giîjarro, Freciado#, 6; Alitmsa-
. D-uia, Carrera de Bas ilerâniiou, 

■ Sj d «1 autor, Tx en* de laPa'ada 
' IL V» Mad-id

•J InS^g'osaatc.
^ En la librería del «Disri» de 
; Córdoba* «ó enoontrarán laj si- 
; galeatas obras de ü. itiaobia Frai- 
' xa Raba-îô;

•Fraatharlo de la Adminiatm- 
cioa main ci pal» con modelo y far- 
malferias para todos los actes y ser- 
vioioeà que son ilamadofl los Aioa)- 
das, AynatsTnientog, SaoN^arum, 
Anuías icoaies y mai^oz de fes- 
truociaa primaria. 8« pablioa p^it 
cS7id«£o;'jM de idô pdgiüEig en 4.“ a 
2 paaeU» 60 oéntiruoj.

8s ha ra^artida teda el B.*, 
oa^dem?.

«Laiade«preíznos» por débita 
da flOiííribuyioacc, propioa, arta- 
triso y pheliva, 2 pesalss.

|iBTí®!'^^*< UbxvU y Hísgrisifia d 
^W ^^‘^W^* ’ '
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